
Constancia No. 4962

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial:

Hace Constar: que los Decretos Legislativos Nos. 255 y 256, que contienen
la “Ley de Presupuesto” y la “Ley de Salarios” correspondientes al Ejercicio
Financiero Fiscal del año 2022, aparecerán publicados en el Diario Oficial
No. 246, Tomo No. 433, correspondiente al veintisiete de diciembre del
corriente año. Salvo caso fortuito o fuerza mayor.

Y a solicitud de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, se
extiende la presente Constancia en la DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL.

San Salvador, veintisiete de diciembre de dos mil veintidos.

Mercedes Aída Campos de Sánchez
Jefe del Diario Oficial
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